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Consejería de Educación

1970 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 2197/2009, de 12 de mayo, de
la Consejera de Educación, de modificación de la autoriza-
ción de la escuela infantil privada “El Parque de Parchís”,
de Villalbilla.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante
de la titularidad solicitando modificación de la autorización de la
escuela infantil privada denominada “El Parque de Parchís”, con
domicilio en la avenida Severo Ochoa, sin número, nave 7, de Vi-
llalbilla, esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 14.4 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la
publicación de la parte dispositiva de las órdenes de modificación
de la autorización de los centros privados, procede por la presente
Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la publica-
ción de la parte dispositiva de la Orden 2197/2009, de la Conseje-
ra de Educación:

Primero

Modificar, de conformidad con el artículo 13.1.a) del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, la autorización, por cambio de denomina-
ción específica, de la escuela infantil privada “El Parque de Parchís”,
con domicilio en la avenida Severo Ochoa, sin número, nave 7, de
Villalbilla, número de código 28068840, que en lo sucesivo pasará a
denominarse “El Principito”.

Segundo

Modificar la autorización, por cambio de la titularidad, de acuer-
do con el artículo 13.1.g) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril,
sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas
de régimen general no universitarias, de la escuela infantil privada
“El Principito”, con domicilio en la Avenida Severo Ochoa, sin nú-
mero, nave 7, de Villalbilla, número de código 28068840, que en lo
sucesivo ostentará “Tierra de Ávalon, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, quedando subrogada en la totalidad de las obligaciones y car-
gas que afecten al centro cuya titularidad se le reconoce y, especial-
mente, las relacionadas con las ayudas y préstamos que el
mencionado centro pueda tener concedidos por la Administración
Educativa, aquellas que le correspondan en el orden docente y las
que se deriven de la vigente legislación laboral.

Tercero

La modificación de la titularidad, que surtirá efecto desde la fecha
de la presente Orden, no afecta al régimen de funcionamiento del
centro, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los efec-
tos oportunos.

Cuarto

En el supuesto de que la nueva titularidad, que por la presente Or-
den se autoriza, prevea la modificación de los actuales proyectos edu-
cativo y/o idearios de los centros, dicha modificación deberá ser co-
municada previamente a las familias de los alumnos matriculados y a
esta Administración Educativa, sin que, en cualquier caso, pueda im-
plantarse el nuevo proyecto o ideario con anterioridad a la finalización
del presente curso.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la notificación de la misma, y sin perjuicio de
cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/1.995/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1971 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, por la que se some-
te a la fase de alegaciones el proyecto de Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, por la que se regularizan ficheros de datos de
carácter personal adscritos a la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

El artículo 5.5 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 9 del Decreto 99/2002, de 13 de junio, de regulación
del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter per-
sonal, así como su inscripción en el Registro de Ficheros de Datos
Personales, exige la apertura de una fase de alegaciones para que
cuantas organizaciones o asociaciones legalmente constituidas y
con intereses legítimos en el proyecto de disposición puedan formu-
lar observaciones y sugerencias relativas a la adecuación, pertinen-
cia o proporcionalidad de los datos de carácter personal.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio ha elaborado un proyecto de disposición por la que se re-
gularizan determinados ficheros de carácter personal, por lo que, en
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposi-
ciones vigentes,

RESUELVO

Primero

Someter a la fase de alegaciones el proyecto de Orden por la que
se regularizan ficheros de datos de carácter personal adscritos a la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, por el plazo de quince días hábiles, que se computarán a partir
del día siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo

El texto íntegro del proyecto de Orden, así como su documenta-
ción complementaria, puede ser consultado en la Secretaría General
Técnica, calle Jorge Juan, número 35, primera planta.

Las alegaciones, dirigidas al Secretario General Técnico de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, podrán ser presentadas en el Registro de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sito en la calle
Princesa, número 3, primera planta, en horario de nueve a catorce, o
en cualquier Registro, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, a 27 de mayo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/17.816/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1972 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, por la que se hace
pública la Orden 1808/2009, por la que se aprueba defini-
tivamente la Modificación Puntual número 6 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Colmena-
rejo, en el ámbito del Sector S.12.I, “El Robledillo”, del
suelo apto para urbanizar (Ac. 70/2009).

Por la excelentísima señora Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, con fecha 26 de mayo de 2009,
se dictó la Orden 1808/2009, del siguiente tenor literal:

«Examinado el expediente obrante en esta Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de Aprobación
Definitiva de la Modificación Puntual número 6 de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal de Colmenarejo, en el ámbito


